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JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior. En consecuencia, procédase por la Secretaría del 

Despacho, a la liquidación de costas.  

 
CÚMPLASE, 

 
      

 

 

   

  

   YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 

 
D.CH. 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede 
por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de los demandantes JOHN 
UBER HERNÁNDEZ SANTA y GLORIA PATRICIA ÁLVAREZ MEJÍA y a cargo de los 
demandados LUZ ADRIANA VALENCIA RAMÍREZ y JOSÉ ÁNGEL MERCADO TOUS, 
así: 
 
Primera Instancia. 
 
Gastos:    
 
Servicio mensajería (folio digital No.137 archivo1) ..….………..  $      10.000 
Servicio mensajería (folio digital No.143 archivo1) ..….………..  $      10.000 
Servicio mensajería (folio digital No.181 archivo1) ..….………..  $      25.000 
Servicio mensajería (folio digital No.207 archivo1) ..….………..  $        3.600 
Servicio mensajería (folio digital No.233 archivo1) ..….………..  $        3.600 
Servicio mensajería (folio digital No.257 archivo1) ..….………..  $        3.800 
Agencias en derecho (folio digital No.380 archivo1).…………...  $28.000.000 
 

TOTAL COSTAS    ……………………………....…………………….$28.056.000 
 
 
Segunda Instancia. No hubo condena en costas.  
 
En letras son: VEINTIOCHO MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS M/L 
($28.056.000). 
 
 
Medellín, 21 de junio de 2022 
 
 
 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 
Secretaria  
D.Ch. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiuno (21) de junio dos mil veintidós (2022) 

 
 
Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría se ajusta 

a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte su 

aprobación. Ejecutoriado el presente auto, dispóngase por la secretaría el archivo del 

expediente.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
      

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 

 

D.Ch. 
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